
Montevideo, 13 de noviembre de 2025.

Señores Miembros del 
Consejo Directivo Central de la 
Universidad de la República
Presente

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el  agrado de comunicarles que en la  sesión extraordinaria del  día 13 de
noviembre de 2025, citada al solo efecto de la elección de Prorrectores/as de la Universidad
de  la  República,  en  cumplimiento  con  el  Art.  4°  de  la  Ordenanza  sobre  los  Cargos  de
Prorrectores;  la  Asamblea  General  del  Claustro  efectuó  la  segunda  votación  prevista,
obteniendo el siguiente resultado:

• Celia Quijano - Prorrectora de Investigación  75 votos  (36 docentes - 21 egresados -
18 estudiantes) 

• Miguel Olivetti - Prorrector de  Extensión y Actividades con el Medio  76 votos         
(36 docentes - 21 egresados - 19 estudiantes) 

• Pablo Martinis - Prorrector de Enseñanza 75 votos (35 docentes - 21 egresados -  
19 estudiantes) 

• Laura González - Prorrectora de Gestión  75 votos (35 docentes - 21 egresados - 
19 estudiantes) 

Saludamos a ustedes muy atentamente,

Por la Mesa Directiva 

  Gerardo Iglesias
                                          Presidente
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